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atención y despacio las diferentes industrias que 
existen en la superficie del país, buscar luces, hacer 
investigaciones y estadísticas, y estudiar atentamen
te las medidas que deben tomarse para ayudar al 
fomento de las industrias nacionales: de aquellas 
q uo son necesarias para la conservación y defensa de 
nuestra nacionalidad, de aquellas para que los me
jicanos tienen aptitud especia], y do las que por úl
timo no pueuen nacer y vivir sin el apoyo y protec
cion contra la libre concurrencia de los frutos ex
tranjeros. El interés de los EE. UU. está en apre
surar la celebración del tratado de comercio; nues
tro interés, al contrario, estriba en retardarlo, para 
estudiar nuestras necesidades y nuestras convenien
cias. Este estudio sólo es asequible con la paz; y 
ya que podemos abrigar la esperanza, de que ésta se 
conserve, no debemos sacrificar positivos bienes con 
una conducta apresurada é irreflexiva. 

Por otra parte, la nacion americana no recibe 
perjuicio ninguno con someterse á ]as reglas gene
rales del derecho internacional, en el comercio con 
nuestra República: á pc3ar tle todas las disensiones 
porque hemos pasado, el comercio internacional ha 
gor,ado y goza en Mexico, aun sin necesidad de tra
tados, de todas las franquicias, garantías y derechos 
que ha, conquistado el progreso de la civilización 
cristiana. 
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Tratado de com.ercio con los Estados 

Unidos de Am.érica. 

Abril 2 de 1882. 

H. 

U no de los medios más conYenientes para cono
cer las verdaderas ne~esidades de nuestra inclustri:i, 
en sus cinco ramas que se denominan extractiva, 
aarícola manufacturera, comercial y de transportes, 

o ' . 
es el establecimiento ele las cámaras de comerc10 y 
cámaras consultivas de artes y manufactureras de 
todas las ciudades comerciales y manufactureras de 
nuestra República. Bien ha comprendido el Sr. 
:Mininistro de Hacienda esta vcrclncl, cuando en una 
de las últimas circulares ministeriales invoca el 
auxilio de las cámaras de comercio de la República, 
para el estudio y reforma de los aranceles ó tarifas 
aduanales. El Sr. Ministro indudablemente no 
i()"noraba que tales cámaras no existen en la rnayor 
;'lrtc ele las ciudades comerciales de la R~pública, 
y sin embargo apela á su concurso, cor~o_s~ c~n este 
llamamiento quisiese excitar á tomar la rn1crnt1 ra de 
su formación v establecimiento. Su excitativa no 
ha sido inútil~ pues ya vemos que en la ciudad de 
Veracrur, se ha constituído, y funciona, con sus 
correspondientes comisiones la cámara de comercio, 
y es de esperarse que sus htborcs serán muy. fruc~ 
tuosas para proporcionar datos y hacer estuch?s en 
las materias concernientes á las leyes merc,rntiles y 
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al desarrollo y vuelo de la industria mejicana. Este 
ejemplo debe ser imitado, y para ello se necesita el 
concurso de los particulares; pero también se re
quiere el a.poyo y protección de h n.utorida,d, y aun 
acaso que de ella parta la iniciativa, porque p[l.ra 
que tenga toda la solidez debida en su constitución, 
debe organizarse por una ley que arregle la manera 
de elegir á sus miembros, sus atribuciones y facul
tades; y esta ley creemos que es de la competen
cia del Congreso del Estado, pues que se trata del 
comercio interior, respecto del cual el Estado pue
de legislar siempre que no le ponga trabas ni res
tricciones. 

Ahora, ¿ cuál será la manera más oportuna de 
formar esa cámara y las facultades que deben co
rresponderle? .A. nuestro juicio, el punto impor
tante consiste en que, al mismo tiempo que se le dé 
toda la respetabilidad é importancia que.tiene toda 
institución creada por la ley, se deje to<la libertad 
é independencia á sus componentes para poder obrar 
en una esfera amplia, sin tropezar nunca con las 
influencias autoritativas que molestan y apagan 
todo ardor y entusiasmo en los hombres activos, 
que aunque quieren trabajar por el bien ele la patria 
y por sus intereses verdaderos, huyen siempre de 
verse convertidos en instrumentos del poder, y so
metidos á cierta dependencia onerosa. Es indis
pensable que so organize do tal suerte que se haga 
imposible la ingerencin. ele los agentes do In. autori
clad con el objeto de influir en las elecciones ó en 
las resoluciones que so tomen en cualquier sentido 
que sea: es el único medio de que la institución 
tenga, vida propia, so mueva y desarrolle por sí, y 
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dé buenos y fructíferos resultados en las obrns do 
su incumbencia. 

Muchos sistemas pueden ensayarse para con
seguir este objeto, pero sin apartar~e de la, idea pri
mordiaJ, del orígon que deben tener las cámaras, 
para que expresen bien la representación genuina 
de los industriales ó comerciantes. Además, el nú
mero de los componentes debe ser relativamente 
corto, para evitar las dificultades con que siempre 
se tropieza en las asambleas muy numerosas: de 
siete á trece miembros son suficientes para const i
tuil'la. La elección sol;nnente será difícil en el mo
mento de establecerla, porque <lo todos modos so 
encontrarán obstáculos bastantb graves para, reunir 
la primera asamblea; mas ya luego, las juntas 
serán más asequibles, especialmente si se establecen 
ciertos derechos ó gracias para los que sean más 
cumplidos y exactos en concurrir á estos comicios 
tan importantes y trascenclentnJes, y sobro todo, 
cuando se palpen la~ ventajas notorias ele esta orga-
. . , 

mzac1on. 
Como el principal objeto do las cámaras de co

mercio os proporcionar -luces suficientes á las auto
ridades para obrar con más acierto en su conducta 
respecto del comercio, sus facultados princi palos de
ben consistir en hacer estudios, formar memorias 
acerca del comercio, demostrar evidentemente las 
causas que le sirven do rémora en sus adelantos, 
esclarecer los recursos con que cuenta, impulsar y 
animar los trabajos públicos que lo facilitan corno 
los caminos, puentes, ferrocarriles, muelles, arreglo. 
do los puertos y ríos navegables. También debe co
rresponder á sns atribuciones vigilar el cumplí-
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miento de las leyes eomerei11les, y la clitninució11, 
si no abolición del eontrahando, que tantos daños 
cansa á la sociednd. Acaso i,;ería c01wcniente tnm
hién ro1wederlc ln, faeultad de iniciar nnte el cuerpo 
lcgis]atirn, tod11::1 las leyes~· decretos que juzgn::;e 
conyenicntes á promoYer el adelantamiento del c·o-
mere10. 

Nadie podrá dejnr de conoeer que para que lns 
discusiones y trabajos de la Cámari1. sean útiles, 
principalmente en lo concerniente á la. mejora ele 
nuestras leyes mercantiles, es preciso introducirá 
ella á los hombres ele posición so<'inl muy respetable, 
de suficientes conocimientos y acreditada experien
cia adquirida por una larga práctica en los nego
('ios mercantiles; vorque si Re introducen personas 
inexpertas, ligeras y frí,·olas, ó no harán mula para 
cumplir su enc:.irgo 6 si hacen algo será de una ma
nera torcida y contraria n,l hie11 público, porque la 
experiencin nunca se suple ni por el talento, ni por 
la acti vidacl, clones que pueden ser utilir.ados per
fectamente hnjo una buena dirección. Pues, como 
decimos al prineipio de este artículo, las C{tmaras 
de comercio podrían dedicar::;e á un estudio profun
do de nuestra industria , y de las con1liciones bajo 
las cuales deben celebrarse los tr;üaclos de comercio 
con ]ns diferentes naciones con quienes eslttmos en 
relaciones de amistad, y especialmente con h1 Repú
blica A111eric,urn, cuya Yecindad nos pone en preci
sión de cultivar con ella, frecuentes relaciones mer
cantiles, en las que, por lo mismn, clebemoi,; con<.lu
cirnos con toda, h1. sagacidMl conYeniente para que 
contribuynn á nuestra gmndeza nacional. 
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Tratado de comercio con los Estados 

Unidos de América. 

Abril 16 de 1881. 

UI. 

El tratado vigente con Jos Estados Unidos, 
como todos ]os otros celebrados con otras 1111ciones 
por nuestra R{'púh]ica, contiene una cláusuln, motivo 
de grandes cliscusionei; entre ]os economistas: ]n 
cláusula ele la nación más favorecida, ]a cual consiste 
en e] convenio que dos Estados hacen ele antemano 
y rec~procamente de concederse todas las ventnjas 
ulteriores que en adelante concedan á otras naciones 
en tratados subsecuentes. :Mientras unos encare
cen las ventajas ele est.'l cláusula, otros ]a atacan, 
como absolutamente perjudicial y clmíosa para ]as 
naciones contrata u te:::.. A firman lo~ unos que sin 
ella no puede hahcr trata.dos posihles: que produce 
la unificación de los derechos adunnales : y que 
conduce insensiblemente al establecimiento del libre 
cambio, porc¡ue si dos naciones contratantes esti
pulan recíprocas ventajas sin la cláusula de la nación 
más favorecida, aque11as Ycntajas pueden llegar 
á perderse con el tratado que cualquiera de las dos 
naciones celebro con otra tercera, concediéndole 
favores más especiales y amplios. Así, supongamos 
que en el tratado entre :Méjico y los Estados U nidos 
se estipulase una rehaja considcrabie ele los dere
chos de importación al henequén que se introduce en 
los Bstnclos Unidos. Si en el tratado no se pusiese 
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la. cláusula. de la nación más favorecida, muy pronto 
el beneficio quedaría destruído, si, por ejemplo, la 
República Americana celebrnsc con España un 
tratado estipulando la exención completa ele dere
chos para el henequén de Manila. Con la cláusula 
susodicha, este privilegio vendría á apro,·echarnos 
también á no::;otros; sin ella, no habrfa de beneficiar 
sino á los productos de Manila, que merced á este 
estímulo tan poderoso podría ser una competencia 
decididamente ruinosa á, nuestro producto. Sucede 
también que con aquella cláusula se establece una 
c0111pleta igualdad en el comercio con las demás 
naciones, y no es posible la diferencia de tarifas 
respecto tle 1os productos extranjeros: no se puedo 
establecer derechos especiales para las producciones 
americanas, y otros distintos para las producciones 
españolas ó francesas: la más absoluta igualdad es 
la que tiene que servir de norma en la imposición de 
los derechos que gravan la irnportación,y esta misma 
igualdad vn facilitando la i11troducción del libre 
c,tmhio en el comercio internacional. 

Por el contrario, los adversarios de la c1áusula 
alegan la perpetua movilidad en que necesariamente 
tiene que estar e] comercio, á causa de los cambios 
frecuentes gue tienen que verificarse con motivo de 
aque]J;icláusuln. Para losgrandes trabajos y empre
sas comerciales, esta mutabilidad de condiciones es 
profnndamente dafiosn : apenas se cree asegurada 
cierta 111cinera do ser en las relaciones comerciales 
con una nación, cuando luego viene á cambiarse por 
un nuevo tratado que orclinariamente contiene nuevas 
concesiones, que Yienon á hacerse comunes á todas 
las naciones que anteriormente han celebrado trata-
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dos. De uc1uí es que los gmvdes industriales no 
pue<lan ba('cr eálcnlos scgtm>s para el ponenir, en 
la ignoraneia en que están tle los cambi<JS y modifi
caciones que nuevos tmtallos pueden hacer surgir en 
las relaciones internacionales. 

Se hace tamui{•n i rn posilJle, con aq uelhi clá usnla, 
acomodarse en las relaciones intcrnacio11ales á las 
circunstancias particulares delas naciones con quienes 
se contratn. No se puede proteger á la industria. 
rnwional contra las industrias extranjcras<1ue puedan 
hacerle competencia, ni so puede explotar el principio 
de reciprocidad para, obtener concesiones especiales 
más favorables y benéficas en cambio do otras (JUO 

se bagan en vista de las condiciones particulares de 
lns partes contratantes, porque ya no son posibles 
los privilegios especiales pa,r;1conseguir otrosignalcs: 
los favores tienen todos que sor comunes y aprove
char igualmente á todos los países con quienes se 
llevan relaciones de amistad y de comercio. 

El inconveniente ele la su perfl uidacl do los tratados 
sin la clámmladc la nnción más favorecida se subsana 
con otra cláusula en c¡uc so estipula b, interdicción 
recíproca de coneedel' á ]as otras naciones ventajas 
mayores que las que se lrnn estipulado. 

Ya nuestros lectores podrán darse cuenta de las 
ventajas ó dcs,·cntnjas ele ht cláusula en cuestión, 
con este ligero cuadro de las razones fayorables y 
adversas que se alegan en pro ó en contra de ella. 
Entre todas, la más impl)rtanto y <pie premiosa
mente nconseja que se deseche en nuestros tratados 
con las naciones extranjeras, es la que serofiere ála . 
imposibilidad ele proteger la industria mwional con
tra la competencia de las industrias extranjeras. Sin 
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parar la, atención lo más mínim0 rc~pecto de las 
cledamaciones nllga,res contl'n el proteccionismo: cu
yas teorías se liLC!w.n de meiq ni nas, sin prucl,a.s II i 
rawnes, insistiremos siempre en ercer, eon los escri
tores más t:iaLios y sensatos, que si bien el libro Cittn· 

bi(1 es el fin á que douen tenclcr las naciones en el 
comereio exterior, el proteccionismo os frecuente
mente el medio más seguro y a<lccuatlo parH alcan
zar ese resultado tan deso:tblc y pr0mctcdor de 
prosperidad, si se llega á él por el natural desarrollo 
de los acontecimientos y cuando las fuerzas de la 
industria han llegado á alcanzar el perfecto desen
volvimiento qu<' le permite luchar y c:,mpetir con 
otras industrias igual mentn poderosas. Despues tlc 
algunas vacilaciones dimarnulcts de lo grave del 
nsunto, hemos llegado á persuadimos c¡ue nos con
viene rechazar la cláusula de la nación más favore
cida,, en los trnta,los que en adelante se celebren. 

En cuanto al sistema que hn.yn de adopt.1r~e en 
la, convención con la República Americana, insisti
mos en creer que ele ninguna manera conriene la 
celebración del tratarlo, hasta que transcurra, nn pe
ríodo de tiempo suficiente para observar 111. situación 
de nuestra industria y los rnmo~ ele ella que necesi
tan protección. Pero si, á pesar ele todo, se (J uisierc 
celebrarlo, que por lo 111.enos se ostudicn bien las 
bases que deben SCITÍr para formarlo; que desde 
luego se rechazo la cláusula á que antes hemos al u
elido ; y que se procure celebrarlo por un período de 
tiempo breYe, que permita evitar sus dm1os, tan 
pronto como se palpen. · 

Nunca será <lemasiada la atención y reflexión 
para juzgar con acierto en matcrü1, tan grarn y tras-
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crndentnl, y lo prurlrnte sería estudiar clC'tenida
mente los difcrcntN; sistemas propuPstos por los 
economistr,s, con el fin (le determinar cuál sea el más 
c01wcniente y ndecuado á nucstr,1s circunstancias 
espec-ial0s. Se ha propuesto celebrar los trabHlos 
uajo hi. base <le rcríproeos pri,·ilegios especiales y 
particuhu·es para las naeiones contratantes: así se 
observtt enáles ;a;on los productos que más se <'xpor
brn pnl'n unn 1111ción, ~· cu{1,les son los r¡ue ésta trnc á 
nuestro país, sin que en él puedan producirse los 
mismos ú otros símil11res: se estipula entonces qne 
aquella nación que eon nosotros contrata conceda. á 
a.qu<'llos nuestros productos exención de derechos, ó 
derechos lllU)' hnjos, on compcnsneión tle igual fa. 
Yor que concedamos á, los suyos. En conformidatl 
con esta doctrina, Inglaterra que produce hnlln, 
y que no produce vinos, tiene cstipuln<la ton Fran
cia, ];1, libre introducción en sus puertos tle los Yinos 
franc~·scs, en compensación <le la libre introducción 
de la hulla. inglcsn en los puertos franceses. P,,m 
que este sistema tcng,1, buenoí. resultados, se requiere 
conocer al dedillo todos ios 0le1ncntos, rcc-ursos y <'S· 

peranz:i.s de la. industria, para determinar cuáles de 
sus ramos no pueden clesar1·ollarse en el pnís y cuá
les ofrecen un poncnir lisonjero con el apo)'O y 
protección d<'l Gobierno Nacional ; 111i-1S para )Je. 

gar {1, este conocimiento. se neccsitn una administra
ción que hay,t ndqnirido lit cicnci,t perfcctn de los 
negocios por un ln.l'p;o C'Htnclio auxiliado por ('1 de 
rnuclrns corporncioncs éin<livicluos; se nccesib,. una 
observación práctica, .Y In reunión ele varios datos; . 
todo lo eunl está tod,wía por hnrers0 en 1rncstro 
país. 
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Otros han propuesto <'f;tablecer dos ar,mrelC's 
acluanales: uno en <1u<' los derecho~ lleguen al máxi
mum aplicahle á li1s naciones qnc no c¡uicran f,ffO· 
reccr á los proclurtos de nuei-;trn industria, y otro en 
que hnjen al mínimum, aplicahle á las merea.ndas 
de las nacionC's que f,worezcan á nuestra. intlustria. 
Sea ele ello lo que fuere, y entre tanto!'\ siste111as que 
pueden cRrogerse para servir ele norma, no debe 
pP]'(krse de Yistn que L1 i1lea primordial que debe 
guiarnos en 1a relrhr1H:ión del trat.ulo (si no se pue
de dejar JHtra 1mjores tiempos, lo cual sería lo más 
deseable,) es la ,le que nuestro Gobierno no se ate 
Ins manos para proteger la industria naciona,l con
tra la podero:,.a invaRión de los prnduttos :uncrit•anos, 
cuya tendencia marc1Hla es apocle1·M·se cxel usi rn
mentc de nuestros mcrcttdos y hacer unn. 1·ompctcn
cia ruinos,t no solamente á los productos nacionales, 
sino ta,mbien á los productos ele las irnciones e11ro
peas. El pensamiento de la República Americ:1na 
se reduce á ser único dueño del comercio con ~Iéjico, 
y conh'a esta idea. que ,tmenaz,t :rnná nuc¿trn misma 
nacionalidad, deben ponerse en gu.wdia nuestros 
gobernantes. ¡Ojalá que inspirán<losc en los Yercla
deros intereses del país y en In opinión públirn, se 
decidiesen á permanecer en expeeta,tint durante al
gunos años, sin celclmw ningún tratado con los Es
tados Unidos de América! 

Una zancadilla del radicalis1110. 
Mayo x4 de 1881. 

Para el que con ánimo sereno y reposado olr 
serva el movimicnt() ele h prensa mejicana, es cua-
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llro tri::;tr el que presentan los periódicos liberales 
exalta<los, los c1rnks <'n e::.-tos últinws mt'S<'!-- han :u
maclo al Presidente de la República, con rnoti\'11 de 
In euestión rcligios,1, un alliol'Olo ta 1, que parece 
('OlllO que nmennza llllil invnsión do ;l,\'('lÜUl'eros Ícl.11 

nun1erosa ,Y fuerte que puedct poner en peligro In 
inclcpcn<lencia )' lihcrt:1d dr b patri11. Sin embar
go; en medio de tanto t•strépito, se puPd<' compren
der <1ue todo Pllo no es sino una zalagarda p11e!'\ta á 
la primera autoridad par,1 procurar apartarla de esa 
políti<:a sa1rn de modernción, de circunspcc1:ión, de 
libertad y tolem1wia respecto ele todo lo c¡ue con
ricrne nl culto 1·eligioso. Sil'\'icnclo de pret1ixto v1l

rios incidentes dcsngrnct1blrs neu1Ti1los en nno ú 
otro punto de la Repúhlie,1, los periodistas rndicn)ps 
han 11.provechado la ocasión par,1 la.nzar al rostro <le 
las auturi<lades C'iertog apodos destirnl.Clos á herirlas 
con el aguijón de la. burla, para conseguir que estns 
antoridnd<'s, por te111or de guc se dign (]UC i::;011 poco 
liberales ó rcfonnistas, se lanzen al c;_1mpo ele 1n 1wr
Rccución decla rnda á los católicos 011 sus crecnc·ias 
más queridas y respetadas. Este sistema no es 
nuevo, y alguna otra ,,ez se lrn ensnyaclo, y poi· des
gracia con un éxito desolador. 

Recordamos que des¡rnes de la muerte del Sr. 
J uárcz y en los momentos en c¡uc ac,tbaba deoeupar la 
presidencia, el Sr. D. Sebastián Lerdo, se usó con él 
<le la mismit arma para impulsarlo á la persecución. 
Se recordaban algunos antcceclentes de su vida, el 
npoyo qne habían prestntlo á su ca.nclidntnra algunos 
conserYnclores, la, rnemorin de una hermana suya 
esencialmente católica y virtuosn, y tndo <'Sto servía 
para que algunos mal intcncionnll0s le tachasen de 
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afinidades conserva<lor;-1,s, y el Sr. Lerdo, á pes:tr do 
su talento, caró en la red que lo te111licro11 sus enellli
gos: por temor ele que se le tuviese por conse1Tador, 
¡:.-nrá borrarrl reenerclo de] rosnriorc,mdo en San Ildc
fonso, rc11ovó una persecuc-ión c·rucl que le ennjenó 
todas l,1s simpatías del pnís, y f(UC lo desprestigió 
de tnl suerte ante la opinión públieH, f(Ue, al verle 
<·,w1· lnsti111mrnmentc drl pináenlo clel poder, nadie 
h1mentó sn caícla ni dejó de pensar qne había cles
cendiclo para no volverá subir ,í él jamás durante 
su vidn. 

Estns lecciones son ele nprovecha.rse, y com'icn1: 
tenerlas 1111te la vistn, parn no incidir en los mismos 
errores c¡uc produjeron tantos destrozos, daños y 
ruinas en el país. La concordia y unión de todos los 
mejicí'lnos, para conseguir au1111dnmentc la prosperi
clnd de la patrin, no puede eonscguirse arrojnnclo por 
todas partes la excitación y conmoeión que natural
mente produce la persccuC'ión religiosa. L:t paz, el 
bienestar, la trnnquilidad, el amor, el respeto, la in
clinación ,lel pueblo á defcncler á la autoridad contra 
las pretensiones (le los aml>iriosns, únicnmcnte se 
cre:t y se nrraiga por medio ele una política mesu
ra.da y pncífica c¡ne respeta lns creencins de lama
yoría del pueblo mejicano y las deja desanollarse 
sin hostigarlas ni molestarlns, clccli<:a11clo todo el ri
gor y toda la fuerza. ele la. administración á otros ob
jetos, y no persiguiéndolas como lo hir.o rl Sr. Ler
do, con gr;1n descontento de la Naeión. Esa política 
se desentiende cle la grita mezquina que nr.uzn pam 
la persecución, y, elevando sus mira.s á más nobles 
y levanb-1dos objetos, se propone clesarrollar !ns rela
ciones internacionales, impulsar hui mejoras mate-
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rialescon ma11ofnerte .Y vigorosa, nlcntar In. industria 
con sal vacloras mcdid,is, haC('l' ¡m>spcrar ,1 l comer
cio con una proteeeión am plic1 ." generosa, clar vuelo 
á la agricult.um ,v á las artes <lestruyendo los obs
táculos que se oponen á su crceimiento, y e1:;timular 
el pl'ogreso ." aclelanto inteledual y moral con plan
tear buenas es<'uchis y ('0l1 apoyar los esfnerzos de 
todos los lrnenos ciudadanos que se sacrifican por 
annigar la práctica Lle la virtud y por extender el 
im ¡,crío ele la inst.rneción y de la educación por todo 
el árn bito ele nuestro territorio. 

No ¡¡,sí corn prenden que deb¿1, portarse un Go
bierno, totlos aquellos escritores que se preocupan 
más de sus pequeños 1·cncores que del bien público 
y del engrandecimiento de l:t patri,t por el esfuerzo 
común de todos sus hijos. Para estos escritores la, 
Nación no es una grnn familia que fraternalmente 
tiende á la, perfección ; no es un conjunto de herma
nos que so auxilin,n y se nynclan mútuamente pam 
cumplir mejor sus clfibcres; no es una sociednd que 
con perfecta unión proema conocer, querer y prac
ticar el bien : en su raq uític,t idea es nn pueblo de 
castas en que la casta privilegiad,t (que formaran 
los radicales pur san_q) ejercerá sobern,no dominio so
hre todas las demás, ex plotm·áoxclusi vamente los em
pleos, y hará un gran acto de beneficencia si alguna 
vez con soberano desenfado permite que alguno que 
no pertenezca á su ('Omunión política sea llamado á 
servirá la patria en el desempeño de algún puesto 
público. Para estét casta, los católicos y el clero son 
una especie rle parias destinados á la. servidumbre, . 
y á pasar sn vida en el rincón del hogar, desenten
didos de todo participio en la vida social y pública , 
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á donde snlamE'nte los privilegiados tienen <.lerecho 
de entrar. 

l'>or fortuna, esos escritorc::;, H.unq ue promove
dores de grande alboroto y ele mucha bulla y es
truendo, son pocos en número; y aunque fuesen 
muchos, poco importaría, y no deben causar temor 
sino á la gente tímida que no sabe considerar fas 
cosas tales cuales son en sí. Como otras veces he
mos tenido ocasión de decir, nl lado de estos políti 
cosque han aprendido en In. escuela ele Robespicrre, 
ele Dan ton, <le Mat·;1t y de Ga.ml>etta,, hay otros hom
bres ele clistinguicla inteligencia, ele noble corazón, 
de mil'ris grandes y elevadas que aprendieron en ltt 
esctwla de Wáshington, Laboulaye, Julio Simón .Y 

Dufanre, para quienes la libertad no es una vana 
palabra, no es un interés explotable, 110 es una pa
tente de privilegio, sino una, bandera que c0bija to
das las opiniones honradas, un baluarte que clefiemle 
á los oprimidos, un anatema 'lUC deturpa, á to,los los 
que leva11tan la bandera de la proscripción y ele hi 
persecución contra hts creencias ele sus hermanos. 

Los escritores á que antfl .. , hemos 11lutlido ex
plotan ahor11. con mañosa habilidnd: ciertas circuns
tancias de la vida públicn ele] Presidente de la Re
pública,. Saben de ciencia cierta que pertenece al 
pnrtido liucral, y sin embargo claman en todos los 
tonos que es conservador, que es reaccionario, y le 
denucstancon otros apodos que por sí solos clemues
tr3n el estado de clesórden intelectual y moral á que 
han llegnclo los que tales palabras prohíjan para 
arrojarlas á la faz ele los que ejercen ]a suprema au
toridad. ¿ Pero habrá aJgo de verdad en toda esa 
palabrería de fingido ze]o? Podemos asegurar que 
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no acertará á distinguir más allá de sus narices el 
que no comprenda que aquello todo es una añagaza 
levantacla,para arrastrar al Presidente á la senda tor
pe y mezquina tle la persecución religiosa, que parece 
ser el ideal que acarician todos aquellos políticos cu
yas combinaciones todas se reducen á pretender man
tener en los poderes públicos la tirantez, la intoleran
cia y el exclusivismo que tantas horas de amarguras 
costaron al Sr. Lerdo, quien, perdida la cabeza con 
el humo de la lisonja, creyó que el sistema más aca
bado de la política era saciar los apetitos de los que 
clamaban por la persecución. No creemos que la 
sabiduría del Presidente se deje sorprender por la 
zancadilla que se le arma por quienes, aparentando 
ser sus amigos, son en realidad sus más temibles 
adversarios, porque le quieren llevar muy léjos de 
de donde está la salud de la patria y el bien público, 
muy léjos de esa conducta templada y eircunspecta 
que tan favorable es para conservar el órclcn y la 
libertad. No creemos q uc sus ilustrados consejeros 
vayan á hacer coro á tan malévolas sujestiones, 
cuales son las de la prensa radical : confiamos en 
que el Gobierno actual, inspirándose en sentimientos 
nobles, generosos y sanos, despreciará tan vana vo
cería, y haciéndose superior á tan vacías y frívolas 
declamaciones, no llegará á caer en el ridículo de 
aquellos que por aparentar que no tienen nada ele 
conservadores ni de clericales, se arrojan á dar palos 
de ciego á todas las obras é instituciones católicas, 
contrariando el mismo espíritu y las mismas doctri
nas y principios de libertad y tolerancia de que se _ 
dicen adoradores entusinstas, y que sin embargo 
sacrifican infantilmente para acallar las murmura-
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ciones frívolas y bromas ele aJgunos escritores incon
siderados ó de algunos políticos intrigantes que todo 
lo ven bajo el prisma ele su interés privado. 

Otra es ciertamente ht misión á que está lla
mado el Gobierno actual: la de consolidar la par, y 
extinguir los ódios, los rencores y desavenencias, 
por medio de una administra,ción pruflente, llena tle 
moderación y de fortaleza que haga gozar las clulw
ras de la libertad á la familia,, a.l mnnicipio, al 
Estado, á todas las asociaciones útiles y benéficas. 
Está destinado, si tiene buena voluntad para ejecu
tarlo, á convertir en verdad práctica la intlepemlen
cia de la Iglesia, á elevar la ensenanza, á proteger y 
garantizar la libertad y el órden, á amparar al opri
mido, á reprimir la iniquidad y la :1L·bitrariedacl, á 
sor el impulsaclor del bien, el rehabilitador de la 
autoridad, el gua,rclian de las leyes y el padre del 
pueblo. 

Labores manuales. 

Agosto 27 de Y88T. 

En todas las solemnidades de distribución de 
premios de lus colegios de niñas, se han expuesto 
colecciones ricas y variadas tle labores manuales de 
las alumnas, las cuales han llamado la atención por 
el buen gusto del trabajo, y algunas como modelos 
de minuciosidad y destreza. El recuerdo de estas 
exhibiciones cuya vista nossinióde agraclal>le espar
cimiento ~· satisfacción nos ha hecho traer á la 
memoria las sabias reflexiones y oportunos pensa
mientos ()Ue Monseñor Dupanloup, el gran educador 
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ele la juventud, ha dejado sobre esta materia tnn 
importante <•11 la educación culta y esmerada ele la 
preciosn compañera del hombre en las fatigns de la 
vida. 

Un capítulo de su excelente oura tit11lacla «Cartas 
soLre la educacion de Lls nifias,» consngra el ilustre 
prelado al ramo de los trabnjos 1le aguja y economía 
doméstica, )r en esas páginas, que valen más que los 
tesoros, Re cnruentran reunidos los consejos más 
prudentes, las máximas sabias del buen sentido y los 
resultados obtenidos por un estudio profundo, por 
un:-1 ol>servación inteligente, por una experiencia 
persever,tntc é infatigable. Allí como en un haz 
exquisito, como en un ramillete primoroso, nos ha 
legarlo los frutos de su meditación ,Y larga práctica 
en la enseñanza. 

Empieza el ca,pítulo con el bellísimo retrato de 
la mujer fuerte, trnzaclo con mano mae~tra por 
Fcnelon, calcado sohrc el eterno mo1lclo que se 
encuentrn en las inspiradas páginas de la Sagrada 
Escritura. El cu,tclro es tan digno do estimación 
y n precio que no q uere,úos pri vnr á nuestras amables 
suscritoras del placer tle saborear el placer fJ ue causa 
su lectura. « ¿ Quién será, hastnnte dichoso para 
hallar una mujer fuerte, dice el Espíritu Santo? En 
lugar de divertirse en cosas frívolas, tomará desde 
luego lino y lana y se dedicará á trabajarlos co11 sus 
propias manos: muy léjos de dormirse en la molicie, 
se le,,ant:trá ántos del :unanecer para proveerá todo 
en su casa. No os la imaginéis como una mujer vann, 
y frívoln; vedln que se ciñe los lomos p,tra obrnr con 
más libertad y encrgín, y endurece sus brazos en el 
trabajo. Le gusta y ha comprencfülo la bondad de 


